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S. M.  la  R e i n a  y su a u g u s t a  H e r m á n a l a  S e r e n í 
sima S e ñ o r a  I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  L u i s a  F e r n a n d a  
c o n t i n ú a n  e n  es ta  c o r t e  s in  n o v e d a d  e n  su  i m p o r 
t a n t e  s a l u d .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA
S e r m o .  S r . : A  no e x i s t i r  el p r o y e c t o  de ley d< 

i n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a ,  q ue  la c o m i s i ó n  n o m b r a d a  po 
el C o n g r e s o  de D i p u t a d o s  present í)  .1 la d e l ibe ra c io i  
de este en la ú l t i m a  l e g i s l a t u r a ,  el M i n i s t r o  q u e  sus 
cr ibe  t u v i e ra  el h o n o r  de s o m e t e r  á la a p r o b a c i ó n  d< 
V.  A .  el de c r e t o  de r e f o r m a  de los e s tud ios  q u e  s< 
ex igen  á los c i r u j a n o s  de t e r ce ra  clase con a q u e l h  
la t i tud q u e  su p r o p ia  i n s t r u c c i ó n  y eí Ín te res  genera  
de la soc ie da d  re c l a m a n .

P e r o  el a u m e n t o  de 3ños  de es t u d i o  en  esta c a r 
re ra  c re a r í a  u n a  n u ev a  clase de c i r u j a n o s ,  q u e  agre 
gada  á los m u c h o s  p ro fesore s  q u e  ya ex i s t en  , t an tc  
de  esta f acu l t ad  c o m o  de la de m e d i c i n a ,  c o n t r i b u í  
r í a  á e m b a r a z a r  el p r i n c i p i o  de mas i m p o r t a n c i a  qu( 
ei e x p r e s a d o  p ro y e c t o  de ley co n t i e n e .

i\]as ya q u e  esta c o n s i d e r a c i ó n  s i rva  de o b s t á c u 
lo pa ra  q u e  se haga i n n o v a c i ó n  de n i n g ú n  g é n e ro  er  
lo r e l a t iv o  á los c u r s o s  e s c o l a r e s , necesar io es no d es 
a p r o v e c h a r  la o ca s ió n  o p o r t u n a  q u e  aquel  o f rece  p a 
ra i n t r o d u c i r  m e jo ra s  de s u m a  t r a s ce n d en c i a  , qu t  
lejos de  e s t o r b a r  su p l a n t e a m i e n t o ,  l l egado  q u e  set 
el caso , lo f a c i l i t a rá n  n o t a b l e m e n t e ,  h a c i e n d o  m e 
nos  sensibles  las i n n o v a c i o n e s  q u e  co n  re l ac ión  á le 
ge nera l  de la c i enc ia  de c u r a r  e n c i e r r a .

E n  el dia no  se e x i ge n  á los a s p i r a n te s  á la m a 
t r í c u l a  de c i r u j a n o s  de t e rc e r a  clases o t r os  estudio* 
p r e p a r a t o r i o s  que s i b e r  l ee r ,  e s c r i b i r ,  las c u a t r o  r e 
glas de  s u m ar ,  r e s t a r ,  m u l t i p l i c a r  y  p a r t i r ,  y la g r a 
mát ica  cas te l l ana .

Se g ú n  el e s p í r i t u  q u e  d o m i n a  en el p royec to  d( 
ley de i n s t r u c c i ó n  pú b l i ca  p re s en t  ólo á las C o r t es ,  h 
c i enc ia  de c u r a r  se d i v i d i r á  p r o b a b l e m e n t e  en do* 
c lases ,  y en am ba s  se e x i g i r á n  c o m o  re q u i s i t o  i n d i s 
pensa b le  o t r os  e s t ud i o s  p r e l i m i n a r e s  q u e  p r e p a r a r  
c o n v e n i e n t e m e n t e  á la m e j o r  i n te l i gen c i a  de la teorí¿  
y p rác t i ca  de la f ac u l t ad .

P t o c u r a r  pues  q u e  los jo v en es  q u e  en adelante 
q u i e r a n  d ed ic a r s e  a la c i ru j í a  t e n g a n  adqu i r ido*  
aqu e l los  c o n o c i m i e n t o s , o f rece  ven ta jas  pa lpa b les  i 
la m i s m a  j u v e n t u d .

I n d u d a b l e m e n t e  m u c h o s  c u r s a n t e s  de  c i ru j í a ,  san  
c l o n a d a  q u e  sea la ley de i n s t r u c c i ó n  pú b l i ca ,  q u e r r á n  
c o n t i n u a r  el e s t u d i o  e l em en ta l  de la m e d i c i n a ;  y es
to les se rá  m e no s  dif íc i l  h a l l á nd o s e  ya c o n  los e s t u 
dios p r e p a r a t o r i o s  c o r r e s p o n d i e n t e s .

M a s  s u p ó n g a s e  p o r  u n  m o m e n t o  q u e  la p u b l i 
cac ión  de la e x p r e s a d a  ley se p ro lon gas e  mas  de k  
o r d i n a r i o ,  ó q u e  p or  o t r o  m o t i v o  cu a l q u i e ra  las C o r 
tes la d e s e s t i m a s e n ; en  tal  caso a u n  c o n s id e ra  ma* 
n ec es a r i o  el M i n i s t r o  q u e  s u sc r i b e  el q u e  los aspi-  
p i r a n t e s  al e s t u d i o  de la c i ru j í a  no  sean  admi t ido* 
á ella s in  h a b e r  a d q u i r i d o  p r e v i a m e n t e  los c o n o c i 
m i e n t o s  e l em ent a l es  de a l g un as  c i enc ias  í n t i m a m e n 
te r e l a c i o n a d a s  co n  aque l la  f a cu l t ad .

La faci l idad de hace r s e  c i r u j a n o s  con  solo tre* 
añ os  de c o n c u r r e n c i a  á c u a l q u i e r a  de los colegios  er 
q u e  se en s e ñ a  la c i r u j í a ,  y co n  la c o r t a  r e t r i b u e i o r  
q u e  p o r  d e r e c h o s  de  m a t r í c u l a  y a p r o b a c i ó n  de eu r  
so se ex ig e  , l lama á u n  co n s id e ra b l e  n ú m e r o  de h o m 
bres de  tod as  ed ad es  y de t oda s  c o n d i c i o n e s , p r i v a n  
do  á las a r t e s  , á la a g r i c u l t u r a  y aí c o m e rc i o  de otro* 
t a n to s  b razos  q u e  h a r í a n  p r o s p e r a r  aq ue l l a s  fuente* 
de la r i q ue za  p ú b l i c a  c o n  c o n o c i d o  benel ic io  del E s 
t a d o .

Es ta  exces iva  c o n c u r r e n c i a  á los e s tu d io s  de  c i 
ru j í a  , t a n  p e r ju d i c i a l  c o m o  q u e d a  e x p u e s t o  al d e s 
e n v o l v i m i e n t o  d é l a  i n d u s t r i a ,  h ac e  mas  p a l pa b l e  k 
neces id ad  de d i f i cu l t a r  en a lg ún  t a n t o  el acceso  cá es
ta c a r r e r a , f o m e n t a n d o - . a s i  i n d i  r e c t a m e n t e  el p r o 
gresó de: las a r t e s .-

O t r o  i n c o n v e n i e n t e  no  menos  a t e n d i b l e  r e su l t a  
de i a e x p r e s a d a  faci l idad : al i n m e n s o  n ú m e r o  de  m é 
dicos p ro ce d en te s  de las u n iv e r s i d a d e s  y de los c o 
legios de m e d i c i n a  y c i r i i j í a ;  al no p e q u e ñ o  q u e  a u n  
ex i s t e  de los l l a ma d o s  c i ru ja n o s  l a t in o s  co n  c i n c o  
a ñ o s ,  y s a n g r a d o r e s ,  p r o d u c t o  del p lan  a n t e r i o r  al 
r eg la m e nt o  de 1827 , ag regúen se  cerca de 3 d  e s t u 
d i a n t e s  de c i ru j í a  de  t e rc e ra  clase q u e  cu rs an  en los 
colegios de  M a d r i d  , B a r c e l o n a ,  Cá d iz  y Va le n c i a ,  
y se co n o ce rá  la i m p o s ib i l i d a d  de q u e  p ro s p e re  esta 
ciencia ; pues  es bien sab ido  q u e  en toda  facul t ad  un  
n ú m e r o  m u c h o  m a y o r  de p rofesores  del q u e  re c l a 
m a n  las ne ces idades  púb l i ca s  , t r a e  p o r  neces i da d  la 
fal ta de re co m p en sa  p r o p o r c i o n a d a  á los gas tos de 
la ca r r e r a  y á la i m p o r t a n c i a  de la p r o f e s i ó n  , y el 
de s d o r o  de esta p o r  ¡a d if icul tad de  e . ercer l a co n  ei 
d ec o ro  neces a r i o  pa ra  a d q u i r i r  con  la c o n s i d e r a c i ó n  
deb ida  á la ciase los med i os  de s u b s i s t i r  h o n r o s a m e n 
te,  s i e nd o  co ns ec u en c i a  ine v i t ab le  de  tod o  la f al ta  de 
es t ím u lo  p o r  p a r t e  de los p ro fesores  , y el p r o n t o  de 
c a i m i e n t o  de la c i enc ia .  ]Si i son los e x p u e s to s  has ta  
aq u i  los ún ic o s  i n c o n v e n i e n t e s  q u e  o f re ce n  ios e s t u 
d ios  de la c i ru j í a  tal  c o m o  lio y se h a l l a n .  E x i s t e n  
o t r os  mas  d ig no s  de toma rse  en c o n s i d e r a c i ó n , q u e  
mas  inf lujo deb en  e je rce r  en el h o m b r e  p e n s a d o r ,  y 
de  los cuales  u n G o b i e r n o  p u e d e  d e s en te nd er se  meno s .

A d m i t i d o s  los a s p i r a n te s  al difícil e s t u d i o  de ia 
c i r u j í a  , casi  s in  m a s  p r e p a r a t i v o  que  s a b e r  leer y  
e s c i u b i r ,  s in  t e n e r  la m e n o r  noc ion  de las c i encias  
exac tas ,  q u e  t a n t o  c o n t r i b u y e n  á p e r fec c io nar  el j u i 
cio , á d i s c u r r i r  con ac ie r t o  y á la in te l igenc ia  de  las 
m a t e r i a s  q u e  deben  e s t u d i a r ,  i g n o ra n d o  qu izás  hasta  
las def iniciones  de lo q u e  s o n  ia física y la q u í m i c a ,  
de s co noc ien do  los ma s  la n a t u r a le z a  de las p la n t as  y 
sus v i r tu d es ,  p o r  ca re c e r  del e s tud io  es en c i a i í s i mo  de 
la b o tá n i ca ,  poco f r u t o  p o drá n  s a c a r ,  h a b l a n d o  g e 
n e r a l m e n t e ,  del q u e  h a g a n  de la c i r i i j í a ,  por  g r a n d e  
q u e  sea su a p l i c ac ió n  , y p o r  -muy especiales c o n o c i 
m i e n t o s  q u e  posean  ios m a e s t r o s  encargados de su e n 
seña nza.

O t r a  r azón  no m e n o s  pode ros a  q ue  las an te r i o r es ,  
y  de la m i s m a  n a t u r a le z a ,  aconseja la ind i cad a  re fo rma ,  
á s a b e r :  q u e  este c o n s i d e r a b l e  n ú m e r o  de c i r u j a n o s  
se e x t i e n d e  por todos  los pueb los  , y con especia l idad  
p o r  los ma s  m i s e r ab l es ,  s i e n d o  en m u c h o s  de ellos 
los ún ico s  fa c u l t a t i v o s ;  c i r c u n s t a n c i a  g ra v e  q u e  los 
a u t o r i z a  de a l g ún  m o d o  á s u m i n i s t r a r  ios m e d i c a 
m e n t o s  i n t e r n o s  has ta  en  las en fe rmedades  p u r a 
m e n t e  m é d i c a s , s in  e m b a r g o  de no hal la r se  su f i c i en 
t e m e nt e  p re p a r a d o s  á ello p o r  sus  es tud ios.

E s t a s  c o n s i d e r a c i o n e s , S e r m o .  S r . , e x p u es ta s  con  
senc i l l ez ,  y o tras  de  no  m e n o r  i m p o r t a n c i a  q u e  no 
pueden  o c u l t a r s e  á la p e n e t r a c i ó n  de  V .  A . ,  son  las 
q u e  l ian m o v i d o  al M i n i s t r o  q u e  s u sc r i b e  á p r o p o n e r  
el s ig u ie n te  de c re to  de r e f o r m a  en  los e s t u d i o s  p r e 
vios de los c i ru ja no s  de t e rc e r a  ciase.  M a d r i d  31 de  
A g o s t o  de 1 8 42 . z : M ar i an o  T o r r e s  y  S o l a n o t .

D E C R E T O .

C o m o  R e g e n t e  del R e i n o  d u r a n t e  la m e n o r  e d ad  
de S. M .  la R e i n a  D o ñ a  I sabel  I I ,  y  en su R ea l  n o m 
b r e  , a t e n d i d a s  1 as r az ones  q u e  me  hab é i s  e x p u e s to ,  
des pués  de  o id o  el p a re c e r  del Con se jo  de  M i n i s t r o s ,  
i\e t e n i d o  á bien d e c r e t a r  lo s i g u i e n t e :

A r t .  1? T o d o s  ios q u e  a s p i r e n  á la m a t r í c u l a  de 
c i r u j a n o s  de t e rce ra  clase en el p r ó x i m o  a ñ o  escolar^ 
a c r e d i t a r á n  t e n e r  g a n a d o s  en dos cu rsos  en un  i n s -  
t i t u l o  de seg u nd a  e n s eñ an za  ó u n i v e r s i d a d  los e s 
t u d i o s  s igu ien tes  : E n  el p r i m e r  cu rs o  g ra m át i ca  g e 
neral  ap l i c ada  á la e spañ o la  , y e l em ent os  de m a t e 
mát icas .  E n  el s e g u n d o  e l em en t o s  de  g e o m e t r í a ,  de 
física y q u í m i c a .

A r t .  2? Se les ex ig i r á  i g u a l m e n t e  el e s t u d i o  de los 
e l em en t o s  de  bo tán ica  ; p e r o  es te e s t ud io  p o d r á n  h a 
ce r lo  d u r a n t e  el  p r i m e r o  y s e g u n d o  años  de e i ru j í a ,  
co m o  se hal la  e s t ab lec ido  p a ra  los m é d i c o s - c i r u j a 
nos  ; en  la in te l ige nc ia  q u e  h a n  de a c r e d i t a r l o  an te s  
de su a d m i s i ó n  al e x a m e n  ge n er a l  de s eg und o  año .

A r t .  5? P a r a  ser  m a t r i c u l a d o  en los e s t ud i os  p r e 
l i m i n a r e s  q u e  en el a r t .  1? se e x p r e s a n , p r ec ed er á  u n  
e x a m e n  de  t o d o  lo r e l a t iv o  á la i n s t ru c c i ó n  p r i m a r i a .

A r t .  4? Las  a n t e r i o r e s  d i spo s ic ion es  no c o m p r e n 
den  á los q u e  p r i n c i p i a r o n  la c i ru j í a  c o n f o r m e  á lo 
q u e  p r e v i e n e  el r e g l a m e n t o  de  los colegios  de m e d i 
c ina  y c i ru j í a .

A r t .  ó°. E s t e  d e c re t o  p r i n c i p i a r á  á reg ir  lesde su 
p u b l i c a c i ó n . — E l  D u q u e  de la V i c to r i a .  =: Aladr id  l? 
de S e t i e m b r e  de 1842. ~  A D. M a r i a n o  T o r r e s  y S o 
lan o t .

S e g u n d o  nt*gotid(h>.
E n t e r a d o  el R e g e n t e  del R e in o  de lo e x p u e s t o  p o r  

V .  S. en i 8 de A g o s t o  p r ó x i m o  pa sa d o  al p r o p o n e r  
el m o d e l o  para  las acc iones  de los e rnp rés t i tos  de och o  
y n u ev e  mi l lones de re a l es ,  a u t o r i z a d o s  p or  la l ev  
de i(J de Ago s to  d e l  a ñ o  a n t e r i o r  con  d es t in o  á las 
o b ra s  de las ca r r e te ra s  de G a l i c i a  y de V a l en c i a  p o r  
las C a b r i l l a s ,  ha t e n id o  á b ien  re so lv e r  lo s igu ien te :

1.° L a s  acc iones  de u n o  y o t r o  e m p r é s t i t o  se c o n 
s i d e r a r á n  co m o  t í tu los  al p o r t a d o r .

2.° Se a p r u e b a  el m o d e l o  p r e s e n t a d o ,  y se p r o c e 
d e r á  desde  luego á la con fe cc ió n  de las acc iones .  La  
d i r e c c i ó n  a d o p t a r á  ade ma s  de todas  los p r e c a u c i o n e s  
q u e  p r o p o n e  c u an t as  le sug ie ra  su celo pa ra  e j e rc e r  
la ma s  seve ra  v igi lancia  , asi en la f a b r i c a c i ó n  del  
papel  c o m o  en el t i r a d o  de las a c c i o n e s ,  en la e s 
t a m p a c i ó n  y cu s to d i a  de los sellos.

3 L o s  gas tos q u e  o r i g i n e n  todas  las o per ac i on es  
i n d i s p e n s a b l e s  p a r a  la co n fe cc ió n  de las acc iones  se 
a b o n a r á n  co n  ca rgo  á los p r o d u c t o s  d é l o s  mismos  e m 
p ré s t i t o s  y á p r o r a t a  de  lo q u e  á cada  u n o  c o r r e s 
p o n d a .

4? S i e n d o  n o m i n a le s  las c a r t a s  de pago q u e  se l ian 
e n t r e g a d o  y a u n  deben  e n t re g ar s e  por  lo c o b r a d o  y 
lo q u e  se ha de c o b r a r  á c u e n t a  del cap i t a l  de las acc io 
n es ,  es t án los a c c io n i s t a s  o b l i g a d o s ,  m i e n t r a s  no se 
can g ee n  d ichas  ca r t a s  (le pago p o r  las acc ion es  re s 
p e c t i v a s ,  á d a r  av i so  á la d i r ec c i ó n  del n o m b r e  de l  
t o m a d o r  c u a n d o  t ras f i eran  aque l los  d o c u m e n t o s .  D e 
b e r á n  p r a c t i c a r  igual  d il igencia  los q u e  an tes  de est.i 
d e c l a r a c i ó n  h a y a n  ver i f i cado la t r a s fe re n e i a  s in  el 
e x p r e s a d o  requ i s i to .  De o r d e n  de  S. A .  lo digo á 
V .  S.  , co n  dev o lu c i ó n  d e l e i t a d o  modelo ,  para su i n 
t e l igenc ia  y efectos c o r r e s p o n d i e n t e s .  Dios  g u a r d e  á 
V. S. m u c h o s  años .  M a d r i d  2 de S e t i e m b r e  de 
1 8 4 2 . ~ S o l a n o t .n S r .  d i r e c t o r  ge nera l  de C a m i n o s .

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Por resolucáon de a i  de Agosto próximo pasado , y  e« 

consecuencia de los expedientas instruidos en la inspección ge
neral de infantería con arreglo á lo dispuesto en el art. o? de 
la circular de I 9 de Marzo ultimo , se lia servido S. A .  el R e 
gente del Reino declarar aptos para el reemplazo al gefe y 
oficiales excedenles procedentes de la extinguida Guardia R eal 
que á continuación se expresan:

Segundo comandante, D . Antonio Sarasa.
Capitanes , D. Luis María A ndriani, D. Rafael Hore , Don 

Remigio  Molto y  D. Pedro Bernuldo Quirós.
A yu dan te, D .  Antonio Cantos.
Tenientes , D. Benito Artalejo y  I) . Isidoro V ita l .
Subtenientes , D . Matías L o z a n o , D .  Joaquín M a llo r ,  Don 

Rafael Martínez Medinilla , D.. Celso Pasaron y  D .  José M a 
ría Vida!.

Por resolución de 2 7  del mismo mes de Agosto se lia ser
vido S. A .  el Regente del Reino conferir el empleo de coman
dante á I). Ramón Lizana , segundo comandante del arma de 
infantería, empleado en el cuerpo de E . M. del e jército , en 
premio de los méritos que contrajo durante los acontecimientos 
ocurridos eu el mes de Octubre del año próximo pasado.

MINISTERIO D E  M ARINA , COMERCIO Y GOBERNACION 
DE ULTRAMAR.

Por resolución de o í  del mes anterior se ha servido 3. A .  
el Regente del Reino conceder á la villa de Caatrog^riz , en 
la provincia d£ Burgos , el permiso de celebrar (Uta feria anual 
éü los días £4 , 25 y  26 deí rnós de Junio.
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NO TIC IAS E X T R A N G E R A S .

A F R I C A .

A rg e l  20 de A gosto .

E l  gobernador general marchó el i t con el director de lo 
interior, el coronel Korfe  , el coronel JuS'iif y  el alíate L an -  
dernann para estudiar en el Sa l ie l , liasía las cercanías de Co -  
leah , los sitios propios para el establecimiento de poblaciones 
y  depósitos de remonta. Desde allí el gobernador general y  per
sonas que le acompañan lian ido a visitar los trabajos del camino 
que. atraviesa el A 'las por la cortadura de la Chilla, y  han llega
do hasta Aledeah Han visto en estos diversos puntos que se tra
baja con la mayor actividad, tanto en la const r acción del cami
no como en la mejora de nuestros establecimientos en da plaza, 
que cuenta en el el i a con una-guarnición de 5 ,20 0  hombres, y  
que con la de Milianali nos asegura la tranquila posesión del 
A t la s ,  barrera de la Mclidja , el uso de nuestra autoridad en 
lo sucesivo en un radio de muchas leguas.

Es de crian- que la guarnición de IVIedeuh estará bien si
tuada antes que empiecen las grandes lluvias: el camino que 
estará practicable para los carruajes antes del I 5 de Setiembre 
permitirá en esta época trasportar una amplia provisión de leña 
y  tablazón.

S-^guii las noticias que recibimos, Milianali se encontrará en 
la mi una situación.

L a  mayor parte de los antiguos habitantes de estas dos ciu
dades lian regresado á (días , v trabajan para establecerse so
bre las ruinas de sus casas. E l  comercio es y a  bastante activo, 
y  en el camino se encontraban en todas partes viajeros que se 
cruzaban en todas direcciones, como en los caminos mas fre
cuentados de Francia.

E l  gobernador entró de regreso el í 5 en A r g e l ,  en donde 
le aguardaban i 5 goles de las tribus kabylas que habitan la 
cad-ma de las montanas que se expíen len desde Cherchell á T e 
ñe/.: vienen á prestar su sumisión por sí y en nombre de sus 
1 ribus, y  á solicitar se les permita tormar una conlodcracion 
particular bajo la dirección de un agá elegido por ellos. Pero 
lio es posible acceder á sus deseos , porque estas tribus habian 
sido clasificadas en la organización del pais , bien en el distri- 
1o de los B eni-M enasser, ó de Bey ras ,  ó en el califato del 
Choub á las órdenes de S id i-e l-A r ib i .

A si  que seria preciso echar por tierra todas las cir
cunscripciones que apenas cuentan de fecha un mes, y  e x 
ponerse á introducir el descontento entre las geíes que se lian 
sometido á nosotros de los primeros. Los ge fes kabylas están 
bien penetrados de estas dificultades , y fiados en la esperanza 
que se les ha hecho conerbir de que mas adelante pueda 
qui/.á accederse con sus deseos, se han retirado sumamente sa
tisfechos.

D e  consiguiente toda la costa desde A rg e l  basta M arrue
cos se halla hoy sometida, y  pueden entablarse relaciones 
mercantiles. Los pueblos que habitan entre Tenez y  Cherchell 
son en general pobres, y  no pueden darnos en cambio de nues
tros géneros otros artículos que leña, carbón, obras de espar
to , poco aceite, algún ganado, frutas y  legumbres; pero no 
por oslo dejarán de ser útiles á las ciudades de A r g e l ,  Cher
che!] y Moslagancm.

Dentro de breves días podrá el comercio abrir sus comu
nicaciones , y es probable que podrán satisfacerse muchas ne
cesidades. Los habitantes de esta costa no tienen ningún car
ruaje con los cuales exportaban sus géneros, por lo que será 
pro ctso que los comerciantes de A r g e l  vayan por sí mismos á 
buscarlos. (M  niteur A lg e r ie r .)

G R E C T A .

Escriben de Atenas el 9  de A gosto  al Portojogllo Má
tese :

Todo está rnuy tranquilo en Grecia ; pero esa calma apa
rente oculta un profundo descontento: el Gobierno no ha hecho 
nada por el puublo, y la miseria se deja sentir en todas partes.

Por otra parte los turcos hacen grandes preparativos mili
tares, mientras estamos nosotros sin defensa : en Bifoli¿i se ha 
reunido un cuerpo de tropas, y han llegado á Janina ocho 
mmvos regimientos de 8 o o  hombres cada uno: también se 
anuncia el próximo arribo de diferentes buques en el A r c h i
piélago. Todo esto es bastante significativo después de la de
claración hecha por T ahir Bajá , y  de la cual resulta que la 
Puerta no puede aceptar ninguna de las condiciones que se le 
han propuesto por el Gobierno griego. E l  Divan se hace cada 
dia mas exigente, y  pretende ahora que la isleta del golfo de 
Aubracia  le pertenece, y  tal vez se servirá de este pretesto 
para comenzar las hostilidades , si las potencias europeas no in
tervienen en esta desavenencia.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 22 de Agosto.

Srj lee en el M o rn írtg -P ost :
E l  buque de vapor Great PVesteru ha llegado a L iv e r 

pool con periódicos y  cartas de N u e v a - Y o r c k  del 11  , qu< 
confirman las noticias favorables relativamente al arreglo d< 
las diferencias entre la Inglaterra y  los Estados-Unidos. Sa
bemos que lord Ashburton ha expedido aquel buque para qm 
trajese tan buena nueva. E i  bilí de rentas ha pasado en la C á
mara por una débil mayoría ; pero el presidente ha juzgade 
oportuao oponer su veto á aquella medida , lo que le ha acar
reado ha desaprobación general en los Estados-Unidos.

H a y  cartas de Houston del 24 de Julio ,  y  anuncian q-ue e] 
presidente de Tejas ha opuesto su veto á la resolución de] 
Congreso para levantar tropas y  proporcionarse municiones 
de guerra para la invasión del territorio mejicano. En  conse
cuencia no hay que alarmarse por a h o ra , y  debemos esperar

que algunas Potencias europeas intervendrán bastante & tiem
po para impedir que se derrame sangre. '

Una lucha sangrienta entre mas de 7)3 personas se lia v e 
rificado en Filadvlíiu con motivo de una procesión de los ne
gros para celebrar la abolición de la esclavitud. El populacho 
aprovechó un pretesto para comenzar la colisión , que 110 tar
dó en ser general. Hubo muchos heridos, y  las casas pertene
cientes á los negros han sido atacadas y saqueadas : dos ig le
sias de su culto fueron asimismo incendiadas , y el populacho, 
mientras se quemaban, impedia que se aproximasen auxilios 
para corlar el incendio.

F R A N C I A .

París 26 de Agosto.

L a  Cámara de los Pares se reunirá mañana sábado en se
sión pública para oír el intorme de la comisión especial en
cargada de dar su dictámen sobre el proyecto de ley  de R e 
gen cia , de cuya comisión es secretario el duque de Broglie.

( D e b u ts .)

Las noticias del Cabo de Buena Esperanza que ha traído el 
buque que ha trasladado á lord A uckland á su patria, dicen 
que la Inglaterra lia resuelto por fin adoptar un partido rela
tivamente á la colonia de Port-Nutal. N o debe haberse o lv i
dado que cierto número de colonos del C a bo , descendientes en 
su mayor parte de los antiguos colonos holandeses , abandona
ron hace algunos años los terrenos de la colonia , y  se trasla
daron con sus familias y  ganados para formar un estableci
miento en la embocadura del rio Natal al nordeste del Cabo de 
Buena Esperanza , á los 2 (j grados de latitud Sur, en el mismo 
sitio en que los portugueses intentaron establecerse en otro 
tiempo.

El intento de los emigrados era el de sustraerse á la obe
diencia del gobierno ingles , al que siempre ha mirado la po
blación holandesa con disgusto, y  ademas formar un Estado in
dependiente. A l  principio la Inglaterra cerró al parecer los ojos 
y  dejó en plena libertad á estos colonos ; pero habiendo adqui
rido en pocos años el establecimiento cierta importancia , mer
ced á la reunión de todos los descontentos del Cabo , y  aun á 
la emigración europea que desde hace algunos años ha acudi
do en crecido número á este punto, ha sido y a  preciso adoptar 
algún partido , y  pensar en si convendría en declarar la guer
ra á esta población para obligarla á que vuelva á entrar en la 
dominación de la m etrópoli, ó si se dejaría establecer en las 
inmediaciones del Cabo un estado independiente que en breve 
podría ser rival suyo.

L a  Inglaterra ha resuelto ocupar á P o r t - N a t a l , y  rehusar 
á los súbditos ingleses el derecho de fundar un nuevo estado. 
Una columna de cerca de 25o hombres enviados con este obje
to á P o rt-N ata l ,  ha ocupado la nueva ciudad con el auxilio 
de los habitantes de origen ingles. Pero los bouers ó colonos de 
origen holandés, cuya  mayor parte habitau la campiña con sus 
ganados, han declarado abiertamente que jamas consentirán en 
sujetarse á las leyes inglesas , y  que estaban resueltos á morir 
peleando antes que someterse. Plisados unos i 5 dias en inútiles 
conferencias, el oficial ingles resolvió por fin recurrir  á la 
fuerza , y  en la noche del *3 de M a y o  marchó con i 33 hom
bres decidido á atacar el punto fortificado que los colonos ha
bian establecido á unas cuatro millas de la población.

Esta tentativa fue muy desgraciada: recibidos por un fue
go m uy vivo dir igido por manos invisibles, los ingleses per
dieron 4^ hombres entre muertos y  heridos , y  tuvieron nece
sidad de retirarse. Alentados los holandeses con tan buen éxi
to , fueron á su vez á atacar á los ingleses , y  á su vez fueron 
rechazados.

T a l  es el principal acontecimiento de esta guerra , y  á ser 
c ierto , como dicen los periódicos del C a b o ,  que los holande
ses pueden poner en campaña 43  hombres, será muy posible 
que la conquista cueste á los ingleses algunos millares de l i 
bras esterlinas. (Id .)

E l  Sun  ingles declama con euergía contra el establecimien
to del régimen militar en los distritos manufactureros. wNues» 
tras tiendas, d ice, pueden convertirse e n c u a r te le s ,  nuasU’a; 
ciudades manufactureras en campamentos , y  la nación Ilegal 
á ser una población militar, pronta como la de Francia , ¿ 
falta de ocupación pacífica, a lanzarse en otro país. ¿ Pero st 
contribuirá asi á la grandeza nacional y  á la felicidad'del pue
blo ? L a  A m erica  no tardaría mucho en aprovecharse de esc 
estado de cosas, y  de llamar hacia si a nuestros industriales 
Despojad á la Inglaterra , pais esencialmente comerciante , de 
sus ventajas naturales ; convertid á las ciudades en carnpamem 
tos y  á su Gobierno en un despotismo militar centralizado , y 
atacareis su grandeza por su raíz misma. Sin duda que mi G o 
bierno militar puede prosperar aquí lo mismo que en Francu 
ó en R u s i a , esclavizando toda independencia individual. ¿Perc 
es digno de un hombre de estado ingles reducir este pais a‘ 
nivel de la Rusia y  de la Francia ?

Ignoramos lo que el Sun entiende por esta expresión ” ¿i 
nivel de la Rusia y  de la Francia pero sabemos que seria 
muy digno de un hombre de estado ingles procurar estable
cer un sistema social por el cual la mitad de la nación no se 
viese expuesta continuamente á perecer de hambre. E l  Sur 
elige muy mala ocasión para hacer comparaciones.

( Constilutionnel,)

Según las noticias que recibimos de la A m érica  del Norte, 
parece que hay  en la Union quienes pretenden que lord A sh -  
buríon no ha hecho concesiones bastante ámplias , y  que se le 
han presentado á él otras sumamente ventajosas. A s i  una carta 
de aquel pais contiene lo que sigue: wTémense mucho los r e 
sultados del tratado. L a  concesión de que sea navegable’ el ric 
San Juan hecha por la Inglaterra á los Estados-Ünidos es una 
ventaja de naturaleza asaz equívoca: en efecto, en la parte d<? 
la línea donde el. Emite de los Estados-Unidos toca con el riOj

hay una catarata de 75  pies que hace enteramente imposible 
la navegación. Para que esta pudiese realizarse seria rneneste» 
que se nos cediese la orilla de un costado. Hasta hoy ha Ig
norado el público este hecho ; pero el Senado bien lo sabia/*

M ADRID  2  DE SETIE M BRE.

E n  la Gaceta del lunes 29 del mes anter ior  se in
sertó una orden expedida por el ministerio de H a 
cienda declarando que los Diccionarios de lenguas ex-  
trangeras con su correspondencia en español sean ad
mitidos á comercio ,  pagando cada arroba los dere
chos que señalan las partidas 721 y  722 del arancel  
de importación del extrangero.  x

El  C astellan o  del 30  anterior pregunta "¿qué  uti
lidad reportan de esta disposición contraria á la ley 
y contraria á los intereses nacionales,  ni la literatu
ra española , ni la imprenta , ni la l ibrería? P o r  ven
tura ¿no  habrá aqui quien sepa poner la correspon
dencia española á un diccionario extrangero? ¿ O  no 
habrá quien le imprima bien? Sobre todo,  si los 
sabios extrangeros quieren favorecernos con la pu
blicación de los diccionarios que faltan en España ,  
vengan á imprimirlos aqui,  que,  gracias á Dios,  no 
faltan en M a d r i d , Barcelona y Valencia imprentas  
Jonde se trabaje correcta y esmeradamente.*’

Nuestro estimable colega nos permitirá que le di
gamos que esta determinación del ministerio de Ha
cienda, fundada en muy buenos principios económi
cos, favorece los intereses de la literatura española, 
le la imprenta y de la librería.  La literatura espa
lóla y el cultivo de las lenguas extrangeras recibirán 
ni estímulo poderoso con la introducción de I i Jiros 
fan necesarios para ciertos ramos de instrucción pú
blica, y que seria muy difícil, y quizá imposible, im
primir en el reino. Nuestro colega no ha considéra
lo bastante las dificultades tipográficas de esta clase 
le obras,  y si no se escandalizara le diríamos que el 
Diccionario de la lengua española que publica ia A c a 
demia apenas podrá imprimirse en mas de dos im
prentas en todo el re i no ;  y que el Diccionario de 
VAlbuena , con los signos especiales de acentuación  
jue lleva , solo puede imprimirse donde tengan esta 
undicion particular.

L a  impresión de Diccionarios extrangeros será 
;n general muy difícil, y respecto de algunas len
guas absolutamente imposible. Desearíamos que á esas 
mprentas de Ma dr id ,  Barcelona y Valencia,  donde  
►egun nuestro colega se trabaja correcta y esmera dá
llente,  se encomendase la impresión de un Diccio
nario griego ó hebreo ,  ó siquiera ingles ; creemos 
jue en todas,  ó á lo menos con muy rara excepción,  
ropezarian con dificultades insuperables, y que ni 

ñquiera tendrían la osadía de emprender tales obras.  
Ls preciso que nos resignemos á recibir por largo 
tiempo estas obras d é l o s  países e xt ran ger os ,  mas 
adelantados en la industria y con otros recursos a r 
tísticos.

¿N o habrd aqui quiei} sepa p o n er la corresponden
cia española d un diccionario ex tra n g ero  ? —  Según 
esto,  parece que la formación del diccionario de una  
lengua extrangera con correspondencia española se 
reduce á t raducir una série de voces que correspon
dan con mas ó menos exactitud á las de otro idioma.  
La formación de un diccionario es un trabajo ím
probo , profundo,  y que supone estudios muy serios 
de la filosofía de ambos lenguas, de su genio y cons
trucción.  Si no hubiésemos de tener mas diccionarios  
de lenguas extrangeras que los impresos en España  
y formados por escritores españoles,  estamos seguros 
de que careceríamos de los de muchos idiomas.

L a  manera de que con el tiempo tengamos hom
bres capaces de formar diccionarios de todos idio
mas y de que abunden los sabios en las lenguas e x 
t rangeras,  consistirá en que desde luego no se omita 
ningún medio de facilitar y dar estímulo á estos es
tudios;  y en nuestro concepto el medio mas indis
pensable y expedito es proporcionar buenas obras 
elementales de los países extrangeros.  Estas obras 
elementales,  y en especial los diccionarios,  servirán  
al mismo tiempo á la industria de modelos,  que indu
dablemente necesita.

L a  resolución del Sr.  Minis tro  de Hacienda no 
se dirige contra los impresores,  porque solo permite 
la introducción de obras que no puede producir  h  
tipografía española ; ni contra los sábios , porque  
proporciona el medio de que se formen tales en las 
lenguas ex trangeras ;  ni contra los l ibreros,  porque 
suministra á estos un nuevo artículo de comercio.  E n  
ella,  sin perjudicar intereses de ningún género,  son 
favorecidos notablemente y se suministra ei fomento 
debido á Jos de la ilustración pública. E l  Gobierno  
ha tenido presente las manifestaciones de muchos  
profesores públicos,  que han solicitado tan sábia y 
prudente determinación con ei fin de proporcionar á 
sus discípulos , á un precio sumamente equitativo,  
obras que no salen de nuestras prensas. Las obras de 
educación no deben tener suelo.propio ; deben ser de 
todos Jos paises:  al nacer son patriornio del mundo  
civilizado.

Pe ro  queriendo el Gobierno al mismo tiempo con
ceder á la industria española una justa protección ha  
gravado la introducción de diccionarios extrangeros  
con los derechos que señalan las partidas 721 y 722  
def arancel de importación del extraivgcro jq^re î gmisís-



ten en un 15 por 100sobre*n valo*, graduando en Í40 
rrales el de cada ar roba , y 160 #¿ la* obras están en
cuadernadas á la rústica.  De manera qüe ni aun los 
intereses del arte de encuadernador  se desatienden.  
Asi vemos que la resolución del Gobier no,  á que alu
dimos , protege admirablemente los intereses de la 
instrucción pública , los de la indust r ia y los de la 
Hacienda nacional.  ^

Antes de conclui r  nos permit irá nuestro colega 
que le refiramos una anécdota.  Quiso un Minist ro 
del ant icuo régimen que se imprimiese en España 
un diccionario a l em an-es paño l : encomendó este t ra
bajo,  según parece ,  á un fraile; y se dio orden á la 
imprenta Real ,  como entonces se l lamaba,  para que 
lo imprimiese á proporción que se fuese escribiendo. 
A  este fraile sucedió otra persona en el dicho en 
cardo, que volvió á principiar lo bajo o tro  nuevo 
p lan : á esta persona sucedió o t ra ,  que ya llevaba su 
trabajo bien adelantado,  cuando en el año de 183ó 
se suprimió esta comisión,  después de haberse gasta
do mucho en sueldos, papel é impresión.  Según te
nemos entendido,  todo el trabajo se reducía á t r ad u 
cir en español la correspondencia francesa de un 
diccionario aleman-frances . Diccionarios hechos de 
esta manera y á tanta costa, mas vale que no los ten
gamos nu nca ,  sino que los busquemos buenos y  ba
ratos en los países ext rangeros.

E l H e r a ld o , periódico vesper t ino ,  noticia ayer,  
ton  relación á su corresponsal de P a r i s ,  que el G o 
bierno español t iene encargada á Mr.  de Cormenin 
la redacción de un proyecto de ley orgánica de Con
sejo de Estado.  Ot ro  periódico de la ta rd e ,  con re 
lación á su correspondencia ext rangera , también lo 
dice. Estamos autorizados para desment ir semejante 
aserto, falso en todas sus partes, que solo habrá po
dido fijar la atención de los que saben cuán agrada
ble es para algunos adoptar  cualquier  medio para 
ridiculizar al Gobierno ,  aunque el ridículo caiga ver
daderamente sobre los autores de tales disparates.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Nota de las variaciones ocurridas en el persocial de este va* 
mo en el mes de Agosto último.

Perm utas aprobadas por el Gobierno.

A  interventor de la administración principal de Salamanca, 
D . Juan Lorenzo Guisazola, administrador de la estaíeta de 
San Felipe de Játiva.

A  administrador de la estafeta de Játiva, D . José Anto
nio C ucalón, interventor de la principal de Salamanca.

A  administrador de la estafeta de San Fernando, D. Caye
tano Barreda , interventor de la principal de Eeija.

A  interventor de la principal de E cija, D . Juan López 
A illo n , administrador de la estafeta de San Fernando.

A  oficial auxiliar de Benavente, D . Juan Francisco B aru- 
tell , oficial segundo de la principal de Badajoz. ^

A  oficial segundo de la principal de B adajoz, D . José D a
ban y  T u d o , oficial auxiliar de la p*¿ncipal de Benavente.

Separaciones por la dirección.

E l administrador de la estafeta de Jijona.
E l mozo de oficio de la estafeta de Segovia.

Nombramientos por la dirección.

Burgo de Osma.==.Ad*úeísarador, á D . Félix de R evilla, 
que la sirvió en i 840 interinamente por nombramiento de la 
junta gubernativa de Soria.

Jijona.= Administrador, á D . Esteban Cano, sargento re
tirado del ejército y  capitán de la M. N .

Segovia.=M ozo de oficio de esta estafeta, á D. Alejo P i-  
nilla , que lo era de Aran juez.

A ranjuez.= M ozo de oficio, 4 D . Manuel Sarachaga,
Conductor supernumerario de M álaga á Granada , á Don 

José Sandoval.

Cartearos distribuidores de la correspondencia á propuesta 
de los ayuntamientos•

Redondela, á D . José Mateu Otero*
Peñalsordo , á D. Bonifacio Milana.

Conductores distribuidores de la correspondencia á propuesta 
de los ayuntamientos•

T ovaru ela , á Cristóbal de los Rios.
D e Mayorga á Benavente, á Antonio Martínez , licenciado 

del ejército y  Miliciano nacional de esta corte.
Madrid 1? de Setiembre de 1842.

DIRECCION G EN ERA L DE RENTAS Y ARBITRIOS 

DE AMORTIZACION.

Relación de las fincas del clero secular que están 
consideradas como correspondientes al Es tad o ,  con 
arreglo á la ley de 2 de Set iembre ú l t imo,  y se
gún las relaciones pasadas á las oficinas por la 
ju n ta  inspectora de dichos b ienes , las cuales se 
ponen en venta.

PR O V IN C IA  DE C ADIZ.

(Conclusión.)

Cofradía de Anim as de id*

^  402. Tres cuartas partes de casa en id . , calle de la V?
Renta 10a r s r  . •>, > ' , V • • H ¿ ; - 4

400. Una casa en id ., dicha calle. Renta t 65 rs,
404. Otra en id ., dicha calle. Renta i 21 rs.
40!?. Otra en id. , dicha calle. Renta 1 2 6 rs. y i 7 mrs.
406'. Otra en id ., calle de Fuensaiada. Renta í 07 rs. y  17 

maravedís.
407. Otra en id ., calle de la V? Renta 35 rs.
408. O Ira en id ., calle de Fuensaiada. Renta 71 rs. y  17

maravedís.
409. Otra en id., dicha calle. Renta 1 (75 rs*
410 . Otra en id ., dicha calle. Renta 55 rs.
4 r i .  Otra en id ., dicha calle. Renta 1^7 rs. y  ry  mrs*
4 12 . Otra en id., dicha c a l l e .  R e n t a  121 rs.
4 1 3. Otra en id., calle de San Ildefonso. Renta 88 rs.
4 l 4* Otra en id., dicha calle. Renta 88 rs.
4 í 5. Otra en id., calle de Tafetanes. Renta 77  rs.
4 16, Otra en id., calle Fuente Vieja. Renta i 65 rs»
4 1 7. Otra en id., dicha calle. R e n t a  i65 rs.
4 io .  Otra en id., calle de Pulido. Renta 88 rs.
4 T9 * Otra en id ., calle de Sal-si-puedes. Renta 77  rs.
420. Otra en id ., calle del Coujon. Renta 102 rs.

Fabrica parroquial de Benaocaz.

4 2 1. Una casa en Benaocaz, calle de la Fuente. Ren
ta r lo  rs.

422. Otra en id ., calle de la Santísima Trinidad. R en 
ta 4 °  rs.

4 s 3 . Otra en id ., calle de Cruz Gonzalo. Renta 60 rs. 
424* Otra en id ., callejuela de la Fuente.
42 5. Una accesoria en id. , calle del Perdón*
426. Una casa en id ., dicha calle.
427. Otra en id ., calle Nueva. Renta 264 rs*

H erm andad de A n im as de Torre A lháqu im e.

428. Una casa en Torre Alháquime , plaza. Renta 80 rs.
429. Otra en id . , calle de la Cruz. Renta 6O rs.

11ermandad de San Roque en id»

430. Una casa en id . , calle del Horno. Renta 60 rs.

Obra p ia  de San José en Gastar»

4 3 1. Una casa en Gastor, calle San José.

H erm andad del Santísimo de Grazalema»

432 . Un molino en Gastor, término de Zahor. Renta 1200 
reales.

Fábrica parroquial de Z ahara .

433 . Una Casa en Z allara, Calle del Fuerte. Renta 220 
reales.

434. Otra en id . , calle Alta. Renta 33o rs.
435 . Un molino harinero en i d . , Bocaleones, Renta 24 fa

negas de trigo.

Hermandad de Sún Pedro ad vincula de Sevilla»

436» U ó molino harinero en Zahara , Bocaleones. Renta 
l a  fanegas de trigo.

Hermandad de ía Vetracruji de Zahara*

43 7. Una casa en Zahara , calle de San Juan.

Cabildo eclesiástico de Sevilla.

438 . Una casa cilla en Chipiona , calle de la Palma. R en 
ta 960 ts».

Imagen de los Remedios en Puerto-Real*

439. Una casa en P u erto -R ea l, calle San J o s é , núme
ro 32 . Renta 36o rs.

44°* Otra en id ., calle de la Palma , núm. 25. Renta 3oo 
reales.

M itra  de C ád iz .

441* Una casa palacio en P uerto-R eal, plazuela de Jesús. 

Fábrica parroquial de P uerto-R eal.

442. Una casa en P u erto-R eal, calle de la Plaza. R en
ta 480 rs.

443 . Otra en id ., calle de V aq u eros, núm. I I .  Renta 3oo 
reales

444* Un solar en id ., calle de la Cruz V erde.
445. Media casa en id . , calle de la Torre. Renta 38o 

reales.
Capilla de San José en id.

446. Una casa en P u erto -R ea l, calle R e a l, núm. 38. 
Renta 4 $ ° rs.

447. Otra en id ., calle N ueva j núm. 47* Renta 480 rs.

Erm ita de San Andrés en id.

448* Un solar en id ., calle de San Andrés.

Cofradía del Santísimo y  Anim as en id.

449. Una casa calle de la Palma , núm. 3o ,  en id. Ren
ta 240 rs.

450. Otra en id ., calle de la Cruz V erd e , núm. 45. Ren
ta 840 rs.

Cabildo eclesiástico de Osuna*

4 5 r. Otra casa en P u erto-R eal, calle de la Soledad, nú
mero 20. Renta 600 rs.

Colecturía de la iglesia parroquial de P uerto-R eal.

452 . U n solar en id ., calle de la Misericordia.

Cabildo catedral de Sevilla.

453. Una casa cilla en R o ta , calle del Calvario* R en
ta iÓ20-‘rs« . ;

Cofradía de Animas en Rota.

454¿ Una parte de casa en R o ta, calle del Castillo. Ren
ta 36o rs*

455. Otra id ., calle de Cantarería. Renta 180 rs.

Fábrica parroquial de id.

456. Otra en id. , calle de San Sebastian* Renta I p 44 
reales.

457. Otra en id. , calle de Rodrigo Márquez. Renta 840 
reales.

Fábrica catedral de Ceuta*

458 . Una casa en Ceuta, calle del Cuartel, núm. 2 . Ren
ta 340 rs.

459 . Otra en id ., calle R e a l, núm. 70. Ren'a 480 rs.
460. Otra en id ., dicha calle , núm. 3. Renta 3oo rs.
4 6 1 . Otra en id ., calle Real , num. 53. Renta 900 rs.

Cabildo catedral de id.

462. Otra casa en id*, calle Muralla , núm. 19. Ren
ta 66o rs.

463. Otra en id. , dicha calle , núm, 10. Renta 2 4 ° rs.
464* Otra en id ., caite Larga de la Sautisima Triuidad,

núm. 3. Renta 36o rs*
485. Otra en id , calle de San Snnon. lienta 36o rs.
46Ó. Otra en id. , calle detrás del Santuario de A frica , 

núm. 2. Renta 420 rs.
467. Otra en id. , plaza la Ribera. Renta 480 rs.

Cofradía del SSmo. en la catedral de id.

468. Otra casa en id ., calle de la G loria, núm. 4* Renta 
36o rs»

4Ó9. Otra en id ., calle Real , núm. 67. Renta 3oo rs* 

Santuario de nuestra Señora de A fr ic a  en Ceuta.

470. Otra casa en id ., plaza de los Cuarteles. Renta 480 
reales.

471. Otra en id. , calle M uralla, núm. 20. Tventa 060 
rea i es.

472. Otra en id ., calle dedu Gloria, uúm. 9. Renta 1020 
reales.

473. Otra en id ., dicha calle , uúm. 14. Renta 480 rs.
474. Otra en id ., dicha calle , num. 1 5. Renta 54»> rs.
475» Otra en id., calle de los Hornos, num. 7. Rent¿i 600

reales.
476. Una casa en Geuta, calle de la M isericordia, núme

ro I. Renta 36o rs.
477. Otra en id», calle del Rebellín, núm. 32 . Renta 174 o 

reales.
478* Otra en id. dicha calle, núm. 3 i. Renta 2400 rs*
479. Otra en id ., dicha calle , uúm. 3o. Renta 900 rs.
480. Otra en id ., dicha calle , num. 29. Renta 000 rs*
481. Otra en i d . , dicha calle , num. 28. Renta 660 rs.
482. Otra en id . , callejón del R o jo , núm. 6. Renta 480 

reales.
483. Otra en id ., dicha calle, núm. 1 1. Renta 36o rs.
484. Otra en id .,  callejón del M alagueño, núm. i* Ren

ta 1680 rs.
485. Otra en id ., calle R eal, núm. 7 9 . Renta 900 rs.
486. Otra en id ., callejón de C lav ijo , núm. 24. R en

ta 480 rs.
487. Otra en id ., callejón del R ojo, núm. 2. Renta 1320 

reales.
488. Otra en id .,  dicho callejón, núm. 5. Renta 960 

reales.
489. Otra en id ., manzana de San Juan de D ios, núme

ro 7. Renta 660 rs.
49° . Otra en id ., Reñidero de G allos, núm. 1. R en

ta 640. rs.
491. Una casa en Ceuta, calle de San Francisco , núme

ro lo . Renta 480. rs.
492. Otra en id ., plazuela de D . Ambrosio G arcía, nú

mero 2. Renta 3oo. rs.
493. Otra en id ., dicha plazuela , núm. 3. Renta 3oo rs.

Colecturía general de Ceuta.

494. Otra casa , calle Larga de la Santísima Trinidad , eü 
idem. Renta 3oo rs*

496. Otra en id . , calle Galeas , núm. 9. Renta 4 2°  rs*

Capellanía que debe erigirse en la parroquia de Santiago de 
M álaga.

496. Una casa en Ceuta, calle del Espíritu Santo, núme
ro 4. Renta 144°

497. Otra en id ., callejón de M arqniiia, núm* 1. Ren
ta 36o rs.

498. Otra en id ., calle L arga de la T rin idad, núm. l 3. 
Renta 24° rs.

Cádiz 17 de Marzo de 1842.^N avarro*

Tenemos á la Vista un tomo de poesías de D. Juan M ar
tínez V illergas ( i) .  No vacilamos un momento en recomen
darlo eficazmente á nuestros lectores. El joven poeta demues
tra gran disposición para la festiva letrilla, y  mas aun para 
el picante epigrama ; muchos de los que contiene el tomo es
tán escritos con la gracia y  ligereza que distinguen á los del 
célebre Iglesias. Puede prometerse cualquiera con la lectu
ra de este libro un rato de solaz y  de agradable enlreteni- 

triiento.

' (1) Véndese á 20 rs. en la librería  de Ríos, calle de Carretas.



B O L S A  D E  M A D R I D .

C o tiza ció n  del día  2 de Setiem bre á las dos de la tarde .

E F E C T O S  PUBLI COS*

Inscripciones en el gran libro á 5 por TOO, 00.
Títulos a! portador del 5 por 1 0 0 ,  26'! con I I cupones al 

contado : 27*- , , cinco dieziseisavos , 27-I á 60 d. I. vol :
2 8 § ,  2 j$  , 2cG , 27 -̂ á v. í. vol. á prima i ,  I j  , i  con
? t cupones.

Idem del 5 por r o o  , procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por IO O , 00.
Títulos al portador del 4  por t o o  , 00.
Idem id. del 5 por 100 , 21 siete dieziseisavos á 60 d. f. 

vol. : 2 1 trece dieciseisavos á 60 id. á prima |.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
V a le s  Reales  110 consolidados, 00.
D euda negociable  de 5 por 100 á p a p el ,  OO.
Idem sin ínteres , 00.
A cciones  del banco español de San T e m a n d o  , 00.

CAMBIOS*

Lóndres á q o  d ia s ,  3y l  pap. G ra nada, 1^ d.
P a r ís ,  1 0 - 5. M á la g a ,  1 id.

Santander , par.
A l ic a n t e ,  par. S a n tia g o ,  I din. d.
Barcelona á ps. fs. , £ din. d. Sevilla , I d.
Bilbao f i  pap. b. | V a le n c i a ,  i  pap. b.
C á d iz ,  1 d. Z a r a g o z a ,  |  d.
C o r a n a ,  1 id.

Descuento de letras al b por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Manuel N a va rro ,  alcalde primero do! ayuntamiento 
constitucional de esta villa y regente de la jurisdicción ordina
ria de la misma y  su partí !o, por ausencia del juez propietario 
a consecuencia de haber ascendido al juzgado de Gergal.

Por el presente edicto y termino de 3o días siguientes al 
de su fijación cito, llamo y  emplazo á todas las personas que 
se crean con derecho á la capellanía colativa ó de sanare que 
en el lugar de Ohanez íLindaron ¡Matías Esteban y Doña Ana 
de la Tiitndad su esposa en el año pasado de 1 6 7 8 ,  vacante 
en la actualidad por defunción de D . José Martínez, cuya  
propiedad se ha reclamado por D. Miguel Carretero, carretero 
ríe la misma vecindad; apercibidas que si dentro de dicho tér* 
mino no comparecen en este juzgado á decir de su derecho en 
debida lorma, les parará entero perjuicio , y  sin otra citación 
se procederá á lo que haya lugar.

Y  para conocimiento de todos he mando entre otras cosas 
la publicación y  fijación del presente, y  que se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia y  en la Gaceta de Madrid.

D a lo en Canjayar á 24 de M  ivo de l842-z=D oy fie.— M a
nuel N a v a r r o .= P o r  su mando, Cristóbal Canet Marti.

  D .  Erneíerio Sauz, juez de primera instancia de la villa
de Cuspe y  su partido & c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza a todos los que 
se consideren c 11 derecho á los bienes que constituían la cape
llanía mere laical fundada por el doctor I). Francisco V e l a z -  
fpiez, vicario perpetuo que lúe de la iglesia parroquial de E s -  
catron, bajo la invocación de S. Francisco J a v i e r ,  en su er
mita , para que puedan deducirlo en este tribunal cual corres
ponde por térmmo de 3o dias, á contar desde la publicación 
thd presente anuncio; pues pasado dicho termino sin hacer uso 
del derecho que les asista mediante procurador conocido en este 
juzgado, les parará el perjuicio que haya lu g ar ,  según asi lo 
tengo acordado en providencia de este día en el expediente 
bufado sobre e! particular por parle de D. José López V otros.

Dado cri la villa de Caspe el 26 de Agosto de 1 8 4 2 . =  
Ern, teno S a n z .^ P o r  su mandado, Gerónimo Jiménez.

— Licenciado D . Mateo Razan, juez letrado de primara ins
ten.cía de esta ciudad de Toledo y  su partido &e.

Por el presente cito , llamo y emplazo á los parientes é in
teresados que se crean con derecho á la propiedad de los bienes 
que 1 cu.'Jituycn la dotación de la memoria que el en hospital 
He nuestra Señora de la Misericordia de esta ciudad Fundó Don 
Luis C/utierrez de C árcam o , vacante por la emigración al rei
no de Francia de D . Anastasio Bermudez , su último poseedor 
con arreglo á su fundación , para (fue en el término de 3 o  dias 
comparezcan en este mi juzgado y  escribanía del infrascrito á 
exponer el que pueda asistirles con arreglo á la ley de 1 g  de 
Agosto  próximo pasado , por si ó por medio de procurador con 
poder bastante, pues les oiré y  guardaré justicia ; con aperci
bimiento de que pasado dicho término, sin mas citarles ni em
plazarles, se sustanciarán los autos por su rebeldía en los es
trados de mi tribunal, parándoles tanto perjuicio como si se 
hu-iera en sus personas , y  procederé á lo demas que haya l u 
gar en derecho.

Dado por segunda vez y  á instancia de Eugenio Rosel, co
mo marido de Juana B erm u d ez , en Toledo, á 25 de Agosto 
de 1 8 4 2 . =  Licenciado Maleo B a za n .= P o r  mandado de S. S., 
CeferzQo Rojo.

 Inspección de Minas del distrito de A ragó n  y  Cataluña.=
N o  habiendo teuido electo , á pesar de haber sido citado pol
la G ic e fa  de Madrid y  Boletines oficiales de Huesca y  T a r 
ragona, 1* comparecencia personal en esta inspección, por sí 
ó por medio de apoderado, de D . José de I z a g a ,  vecino de 
L u q m a n o , decretada para I? del actual con óbjefo de celebrar 
juicio de avenencia acerca de varias minas de cobalto denun
ciadas por dicho Izaga y  D . Juan Bautista B e r d e g a l , vecino 
de Madrid , sitas en el término de San Juan de G istau, pro
vincia de H u esca , se ha decretado con esta fecha entre otras 
rosas, citarle de nuevo para el dia 8 de Octubre próximo á las 
doce de su manaría en esta oficina; en inteligencia que, de qo 
concurrir se dará el juicio por celebrado, y se seguirá el ex— 
pe líente en ausencia cual si fuese en presencia, entendiéndose 
en las actuaciones con los,estrados del tnbqnalv Tarragona ,27! 
de Agosto de 1 8 4 2 .««Bernabé Sánchez D.ijp.

— — D. Jf >t-Pérez de jos R ío s ,  juez de primera instancia po 
S. M. la Reina constitucional ( Q. D. G . ) de esta villa y  si
part ido.

Por el presente se citan , llaman y eriqdaz.au á todas y c u a 
lesquiera personas que se crean con derecho á los bienes qu< 
con>iituyen la cap-dlania eolu'iva laudada por D. Laureain 
Fernandez y  Martínez en la villa da O ñanez, servidora en h 
ermita de Ntra. Sru. de Consoiueiuu , término de expresad; 
villa , y  cuyos bienes radican y  se hallan situados en aque 
término, para que por medio de procurador y  eu la forma le 
gal comparezcan á este juzgado á decir de su derecho en e 
término de 3o dias, pasados los cuales sin verificarlo , les pa 
rara el perjuicio que haya lug ar ,  pues asi lo tengo mandad< 
en autos presentados á instancia de D . Cristóbal Fernando. 
Moreno , domiciliado en el expresado lugar de Ohanez , en la 
Alpujarras, que solicita la declaración de pertenecerle los men 

clonados bienes. Y  para que llegue á noticia de todos y  ningu
no alegue ignorancia , se expide el presente en esta villa d< 
Canjayar á g de A b r i l  de 1842. =  José Perez de los R ios.=  
Por su mandado, Cristóbal Canet Martí.

 E n  virtud de providencia dictada por el Sr. D .  Ramoi
Pasaron y Lastra, ministro honorario d é l a  audiencia territo
rial de V a lla d o l id , y  juez de primera instancia de esta villa 
relrendada del escribano de numero de la misma D . Juan G a r 
cía de L a-M a d rid  , que por ahora despacha la escribanía va
cante de D . Julián García H uerta , se c i t a ,  llama y  emplazó 
á los que se crean con derecho á los bienes de la capellanía !ai 
cal luudada en la iglesia parroquial de San M iguel de los N a 
varros, de la ciudad de Z a ra go za ,  por D. José Martínez j  
Dona Ana Francisca Gemque , para que dentro del términc 
de 3o dias deduzcan sus acciones en el referido juzgado y  cita
da escribanía vacante por medio de procurador con poder bas
tante; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

V A C A N T E S .

Comisión provincial de instrucción primaria de G uadala-  
jara.mHullándose vacante la plaza de maestro de la escuela 
práctica de niños que forma parte de la normal de esta pro
vincia , dotada con 4400  rs. al ano con arreglo á la Real o r 
den de p de Diciembre ú lt im o, ha acordado esta comisión 
anunciarlo por medio del Boletín oficial de esta provincia y  
Gaceta de M a d rid ,  á fin de que los sugefos que tengan las 
circunstancias que exije la ley para desempeñar estos cargos y  
los conocimientos expresados en los artículos 4? y 5? del plan 
provisional de instrucción primaria, mandado observar por la 
ley de 2t de J u b o  de i 838 , se presenten á oposición ante 
esta comisión provincial el dia I? de Octubre próximo veni
dero , en que se proveerá. Guadalajura 3o de Agosto de i 842.1= 
Benigno Quirós y Contreras , presídente.=Por acuerdo de la 
comisión, Casimiro López  C h av arr i ,  vocal secretario.

 Se halla vacante la plaza de médico-cirujano de la villa de
Buemiia , cuya población es de 35o vecinos. Su dotación con
siste en b o o  ducados cobrados y  pagados por el ayuntamiento 
en cuatro plazos. Los aspirantes, que indispensablemente han 
de tener el ejercicio ó título de ambas facultades, dirigirán sus 
solicitudes á la secretaría del ayuntamiento Iraneas de porte el 
día 27 de Setiembre próximo, en que se proveerá. Buen dia 21 
de Agosto de i 8 4 a . ~ E l  A. C . , José Bermejo.

B I B L I O G R A F I A .

OBSERVACIONES
Q U E  P U E D E N  S E R V I R  D E  A P E N D I C E

al apéndice de la legislación rñilitaf de España ,
PUBLICADA POR EL Su. D. PABLO ALONSO AVECILLA.

Los muchos errores de que abunda la obra del Sr. A v e 
cilla en materias cuyo exacto conocimiento es de sumo ínteres 
para los militares, y  las graves consecuencias que podrían se
guirse de dejarlos correr libremente , han motivado la p u b l i
cación de estas observaciones. E l  autor ha hecho imprimirlas 
en ig nal tamaño de papel, con el objeto de que el que guste 
adquirirlas , pueda encuadernarlas con la citada obra.

Un folleto en 8! mayor de buena impresión. Se vende a 
3 rs. en la librería de Cuesta, calle M a y o r ,  y  E u ro p e a ,  c a -  
lfe de la M ontera, núm. 12.

 E l  libro de los deberes ó estudios de los afectos y  virtudes
del hombre, por D .  Benito G arcía*de los Santos.

Se ha publicado la tercera entrega de las cinco que han de 
componer esta obra , y  contiene los artículos siguientes : V i r 
tud (conlinuacion.)=Am or á Dios. =2Amor á nosotros mismos.=z 
A m o r fi l ia l .= A tn o r c o n y u g a l .= A m o r  paternal.

Continúa abierta la sustincion á 3 rs. cada entrega en M a
drid en el Gabinete literario y  en las librerías de la viuda de 
M í y a r , N u ñ e z ,  V il la  y  Denué é Hidalgo. En las provincias 
á 4 rs* ea las librerías y  administraciones de correos, corres
ponsales de este ultimo, ó por medio de una carta franca y  una 
libranza sobre correos, dirigida al editor á la calle de Espar
teros , num. 14.

Los prospectos se distribuyen eu todos los puntos de sus- 
cricion.

— L a  Justicia ó pensamientos sobre la justicia forense, ad
ministrativa y  política , periódico de legislación y  jurispru
dencia.

Se ha publicado y  repartido el número 12  de este perió
dico correspondiente ai 31 de Agosto, que contiene los artícu
los siguientes :

I? D e  los procuradores ele causas.
2? Nombramientos judiciales.
3? Defensa del R .  obispo de Menorca ante el supremo tri

bunal de Justic ia.
4? T ribunales  extrangerqs, continúa el discurso del abo

gado Mr. Maric.*
. 5? Código penal franges, aplicad,o á España.

6? íublicacion literaria , el proceso de Jesucristo.
7? Estadística judicial.

Sale cuatro veces al mes, y  se suscribe á 6  rs. para Madn’d 
y TÓ por un trimestre llevado á las casas, y  á 7 para las pro
vin cias ,  y 20 rs. por un trimestre, tranco de porte. Continúa 
abierta la susciicion en Madrid, librería de Rios, y  en las pro
vincias en los puntos marcados en el prospecto, que seda 
gratis.

-  Historia universal, antigua y  moderna, formada princi
palmente con las obras de los escritores el conde Se^ur, A11- 
q u e t i íy  Lesage  , y  de los principales historiadores antiguos y  
modernos, finalizando con un gran diccionario biográfico de 
hombres ilustres, ciencias, artes, descubrimientos , sectas 
usos , costumbres & c. de todos los pueblos.

Obra compilada por una sociedad historiografa bajo la d i 
rección de A .  Martínez del Romero.

E l  tomo 8? está venal, y  contiene las tres guerras púnicas 
y  las conjuraciones de los gracos.

Sigue abierta la suscricion á 8 , 10 y  12 rs. tomo en Ma
drid , oficina del establecimiento central de l ib rería , calle de 
A to c h a ,  núm. 65 , cuarto principal. En la E u r o p e a ,  calle do 
la Montera: en la del P r ín c ip e , núm. 1 4 :  en Sevilla en la 
factoría de dicho establecimiento: en la librería nacional y  e x-  
trangera , calle de la Sierpe , núm. 8 , y en las provincias en 
las principales administraciones de correos, en cuyos puntos 
también se suscribe á los Delitos de infidelidad á la patria.

Obras del célebre jurisconsulto ingles Jeremías Bentham 
reunidas y  vertidas al castellano con comentarios arreglados á 
las circunstancias y  legislación actual de España por I). B a l
tasar A nduaga  Espinosa , abogado del colegio de Madrid.

 A lb u m  pintoresco universal, obra popular y  periódica
enriquecida con numerosas láminas intercaladas en el texto. 
Se reparte á los señores suseritores los cuadernos 22 y 23 del 
tomo 2? , y  sigue abierta la suscricion en esta corte en las 
librerías de Cuesta , Boix , viuda de Razóla y  Europea, y ea 
las provincias en las principales librerías y  administraciones de 
correos.

M aterias contenidas en los cuadernos 2 2 y  23.

Caen (N o r m a n d ía ) .  D e s c r ip c ió n ,  monumeutos , indus
tria & c. de esta ciudad. (Dos láminas.)

B io g r a f ía .~  Juan A n d r é s .= 3abio jesuíta.
Idem contemporánea = D .  Ramón de Mesonero (el Curio

so Parlante) : noticias biográficas de este célebre literato.
L as  sillas del Prado: artículo de costumbres matritenses 

por el Curioso Parlante.
Suspiros de amor : poesía de D .  Eugenio de Ochoa.
A u tu n  (Francia): descripción, noticias históricas, monu

mentales de esta ciudad. (Lámina.)
Biograíia.zz Vfaclama de Grignan. (Dos láminas.)
El Romanticismo y  la Romántica , sacado de los artículos 

de costumbres del Curioso Parlante. =  Gran perro de Rusia. 
[Lámina.)

E l  H a v re:  descripción, puerto, fundación &c. de esta ciu
dad. (Lámina.)

Historia n a tu r a l .= E l  pájaro mosca. (Dos láminas.)
J e r e z :  descripción de esta ciudad y  sus monumentos. (L á

mina.)
Siria. =  Los druzos , sus costumbres, carácter & c. ( L á 

mina.)
Discurso de recepción leido en la R eal academia española, 

por el Sr. D .  J av ier  de Burgos.
Ancona. (Lám.)
Riberas del Saona: acontecimientos históricos que han te

nido-lugar en e llas, descripción, monumentos & c. (Láirfina.)
Dinero. =  Comedia en cinco actos , escrita en ingles por 

sir Eduardo Litton B u l w e r :  acto 2?
Hospicio del monte de Sun Bernardo. (Lámina.)
Carta de un pobrecifo holgazán , por Mi ñaño.
Catedral de Chartres incendios y  reparaciones verificado 

en este templo. (Dos láminas.)
Biografía. ==» Antonino P i ó ,  emperador de Roma.
Idem Juana de A lb re t  , Reina de N avarra. (Lámina,)

 M atilde: novela histórica , original de madama Coftin,
arreglada al castellano é ilustrada con 3 o o  grabados por una 
sociedad de artistas españoles.

Los Sres. suscritores podrán pasar á recojer la entrega 
á los puntos de suscricion.

TEATROSP R I N C I P E .  A  las ocho de la noche.
Se ejecutará la función siguiente:

i ? Brillante sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena el drama nuevo en cuatro actos, 

precedido de un prólogo, arreglado del francés por un distin* 
guido literato , titulado

F A B I O  E L  N O V I C I O  ó L A  P R E D I C C I O N .

3? Terminará el espectáculo con la jola valenciana, baila
da por todas las parejas de la compañía.

La orquesta tocará en todos los intermedios valses de Straus 
y  piezas escogidas de las mejores óperas.

Los entreactos, no obstante lo complicado de algunas de
coraciones , se procurará que sean lo liius corlo posible.

C R U Z .  H o y  no hay función.

Mañana dqrningo se volverá á poner en escena la hm y
aplaudida comedia en tres actos , original de D. Tomas R o 
dríguez R u b í  , titulada

E L  R I G O R  D E  L A S  D E S D I C H A S .


